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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

  

San Andrés, Isla, Siete (7) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Medio de control Ejecutivo 

Radicado 88-001-33-33-001-2020-00063-00 

Demandante Elmer Coronado Riveros 

Demandado 

Departamento de Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina  

Auto Interlocutorio 

No. 

0135- 22 

  

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento del presente 

proceso de la referencia, que hace el apoderado de la parte ejecutante. 

 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

 

La figura del desistimiento de las pretensiones de la demanda comporta la 

manifestación de la parte que acciona de separarse del medio de control 

intentado, de la oposición que ha formulado, el incidente que ha promovido o del 

recurso que haya interpuesto.1 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

 
1 LÓPEZ BLANCO HERNÁN FABIO, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Tomo I,  Parte General,  Novena Edición, Páginas 1007 a 

1015. 
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presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles 
o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 

 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Así mismo, el artículo 316 del Código General del Proceso dispone: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 
los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 
promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, 
el escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el 
expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 
ante el secretario de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, 
lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
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No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 

 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 

 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
 

 

 

En el caso objeto de estudio, se tiene que el memorial de desistimiento a las 

pretensiones de la demanda fue presentado por el apoderado de la parte actora.2 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho aceptará el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda ejecutiva presentado por la parte ejecutante, sin 

que se haga condena en costas. 

 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptase el desistimiento a las pretensiones deprecado por el 

apoderado ejecutante, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
2 Con plenas facultades de desistir, de conformidad con el poder obrante en el pdf No. 37 folio 5 al 7 del expediente principal. 
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TERCERO: RECONÓCESE personería para actuar dentro de este proceso al 

Dr. Henry Alejandro Rodríguez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.013.636.976 de Bogotá y T. P. No. 294.935 del C. S. J., como Apoderado 

Judicial de la parte ejecutante en los términos y para los fines conferidos en el 

poder obrante en el expediente digital. 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO  
JUEZ  

 


